
25470 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escn'to de
fecluz 9 de junio de 1986 por el que la Cdmara Oficial
de ComerCIO, Industria y NavegacIón de Vafencia
formula consulta vinculante en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito por el que la Cámara Oficial de Comercio
Industria y Navegación de Valencia formula consulta vinculante en
relación con la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Primero.-Las imp~naciones de bienes de equipo que realicen
l~s E~l?resas Que se Cl~ en el anexo a la presente Resolución, en
~Jecucló:n de sus respectivos pro)'cctos de modernización de sus
lnstalaClones, aprobados por la Dirección General de Electrónica e
Informática, del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1'985 de 18 'de
diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~QUlpo, de acuerdo co~ sus características y naturaleza, cuando se
lIDporten c;lc la ComunIdad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virt:ud !Íc las di:sposiciones .vigentes en cada
momento, les sea de aplicaCIón el mIsmo tratamIento arancelario'
o bien: . '

B) .SO!J1ctimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comUDItan~ cua.ndo dichos bienes de equipo se importen de
tcarceros paIseS, SIempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada I?omento a los citados países segUn el Arancel de
Aduanas espano.l y ~e acuerdo.con las previsiones de adaptación al
Arancel comUDltano estableCidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5. 0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

. Tercero.-l. ~s bienes de equipo que se imponen quedarán
vIDculados al desu!ll? es~co determinante del beneficio que se
concede, y su utilizaCIón en fines distintos de los previstos
sU.p<?ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgIbles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo 5.°. de la Orden citada, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencl0I!-~dos en el ~partado 3 del mismo artículo, la presente
Resolut?0n ~ aplicable a cu~t?S despachos de importación
hayan SIdo realizados por los ServICIOS de Aduanas a partir del día
1 de enero de 1986.

Quinto.-La prese~teResolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín OfiCIal del Estado» para general conocimiento
entrará en vigor el mismo día de su fecha. '

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés·Casco.

ANEXO UNlCO
Relación de Empresas
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25471 RESOLUClON de 5 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
vinculante referente al Impuesto sobre el Valor Aña
dido formulada con fecha 17 de junio de 1986 por la
Asociación Nacional de Industrias Electrónicas
(AN1EL). en virrud de lo dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado con fecha 17 de junio de 1986 por
la Asociación Nacional de Industrias Electrónicas (ANIEL), por el
que se formula consulta relativa al Impuesto sobre el Valor
Afiadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1986;

Resultando que la citada Asociación Nacional es una Organiza
ción patronal;

Resultando que determinadas Empresas miembros de la misma,
cuya actividad es la fabricación y comercialización de ordenadores,
prestan servicios de enseñanza de informática y adiestramiento en
la utilización de ordenadores, con su propia plantilla de personal
docente, fundamentalmente al personal de las Empresas clientes,
aunque también al personal de la propia Empresa y 8 terceras
personas;

Resultando que se formula consulta sobre si tales o~ciones
gozan de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido:

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.0 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 31 l, están sujetas a dicho tributo las entregas
y bienes y prestaciones de servicios realizados por empresarios o
profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en
el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se
efectúan en favor de los propIOS socios, asociados, miembros o
panícipes de las Entidades que las realicen, así como las entreps
de bienes Xprestaciones de servicios realizadas sin contrapreStaClón
comprendidas en el artículo 10 Y en el artículo 12 del propio
Reglamento;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13,
número 1, apartados 9.° y 10 del citado Reglamento, están exentas
del Impuesto sobre el Valor Añadido las prestaciones de servicios
relativas a la enseñanza en todos los niveles y grados del sistema
educativo o a la formación y el reciclaje profesional efectuadas por
Centros docentes, así como las clases a titulo particular sobre
materias incluidas en cualquiera de los niveles y grados del sistema
educativo que se presten al margen o con independencia de los
Centros docentes;

Considerando que la referida exención no se extiende '8 la
enseñanza y adiestramiento en las técnicas de manejo de determi
nadas máquinas que tengan carácter accesorio a las actividades de
venta de las mismas.

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial
al:ltorizada para formular consultas vinculantes en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985 de 27 de diciembre
«<!loletin Oficial del Estado» del 28); ,

Resultand,o que se ~ns~ta el tipo U;npositivo aplicable a las
en~ga~ de Ple~s semIpreClosas de preCIO reducido aptas para su
utilizaCIón en Joyería;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
58, número 1, apartado 4.° del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido,. aprobado por Reál Decreto 2028/1985, de 30 de
?etubre (<<Boleun Oficial del Estado_ del 31), se aplicará el tipo
m~mentado del 33 por 100 a las operaciones que tengan por
o?Jeto entre~ arren~ent~s o importaciones de 'joyas, ~::'
PI~ precIOsaS y semIpreCIosas, perlas naturales o culti
objetos e~bora~os total o'parcialmente con metales preciosos, asÍ
como la blSute~a fina que contenga piedras preciosas o semiprecio-
sas o los refendos metales, aunque sea en forma de bañado O
chapado.

. A efectos. del Impuesto sobre el Valor Añadido, se consideran
pIedras preCIOsas y semipreciosas las indicadas en el mencionado
precepto.
. ~sta Dirección. General considera ajustada a derecho la

SigUIente co~testaclón a la. consulta vinculante formulada por la
Cámara OfiCIal de ComercIO, Industria y Navegación de Valencia:
. El tiP.o impositi~o aplicabl~ a I~ entregas, arrendamientos o
ImportacIOnes de pIedras semIprecIOsas de cualquier valor en
bruto o .manufactur,,:das, que por sus calidades sean de interés
gemo16gJco o suscepubles de ser utilizadas en joyería será el del 33
~IOO '

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

Localización y acúvidad

El Escorial (Madrid). Diseño y
realización de sistemas infor
maticos.

Madrid. Equipos de telecomuni
cación.

Zaragoza. Fabricación y repara
ción de aparatos telefónicos.

Madrid. Fabricación e instala
ción de a~tos telefónicos y
de redes telefónicas.

Madrid. Fabricación de equipos
de medida y control.

Madrid. Electrónica de defensa y
comunicación.

RazÓll social

Electrónica Aragonesa, S. A.

Industrias de Telecomunicación,
S. A. (INTELSA) ... .......

Unitronics, S. A .

Marconi Española, S. A.

Investigaciones Cibernéticas,
S. A. .. .

Standard Eléctrica, S. A.
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